
 
 
 
 

 
 

PROPUESTA DE APERTURA DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 

UNIDAD ORGANICO-ADMVA.:  VICERRECTORADO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

IMPORTE TOTAL:  
1.390.000,00€ (1.148.760,32€ + 241.239,68€€ en concepto de IVA) 

FECHA: 
2 de octubre de 2020 

         CONTENIDO DE LA PROPUESTA:  
         - Necesidad del contrato. 
       - Explicación del destino de los gastos. 

         - Partida presupuestaria a imputar el gasto. 

 PROPUESTA DE CONTRATO: 
La contratación que se propone tiene como finalidad los “SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES PARA 
LA UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ DE ELCHE”, a tenor de lo dispuesto en el art. 17 en relación con 
el artículo 25 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP). (Expte. 
2020_00069). 
El presente expediente será de tramitación anticipada, de acuerdo con los arts. 116 y 117.2 de la Ley de 
Contratos del Sector Público (LCSP), y la adjudicación de contrato se realizará mediante procedimiento 
abierto en el que todo empresario podrá presentar una proposición, quedando excluida la negociación de 
los términos del contrato con los licitadores (Art.156 LCSP). A los efectos de lo establecido en el art. 101 de la 
LCSP el valor estimado del contrato, es de DOS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS VEINTE EUROS CON SESENTA Y CUATROS (2.297.520,64€), por lo que de conformidad con 
el artículo 22 del mismo texto legal está sujeto a regulación armonizada. 
El presupuesto de licitación para dos años de contrato es de UN MILLÓN TRESCIENTOS NOVENTA MIL 
EUROS [1.390.000,00€ (1.148.760,32€ + 241.239,68€€ en concepto de IVA)], desglosado en los 
siguientes lotes:  
 

LOTE BASE IMPONIBLE IVA TOTAL 

Lote.- 1 Telecomunicaciones WAN 305.785,12 € 64.214,88 € 370.000,00 € 

Lote.-2 Servicios e infraestructura de telefonía 
fija y móvil 

842.975,20 € 177.024,80 € 1.020.000,00 € 

TOTAL 1.148.760,32 € 241.239,68 € 1.390.000,00 € 

 
Y distribuido en las siguientes anualidades: 
 

ANUALIDADES LOTE 1 BASE IMPONIBLE IVA TOTAL 

2021 146,522.04 € 30,769.63 € 177,291.66 € 

2022 152,892.56 € 32,107.44 € 185,000.00 € 

2023 6,370.52 € 1,337.81 € 7,708.33 € 

TOTAL 305,785.12 € 64,214.88 € 370,000.00 € 

 

ANUALIDADES LOTE 2 
BASE 

IMPONIBLE IVA TOTAL 

2021 403,925.62 € 84,824.38 € 488,750.00 € 

2022 421,487.60 € 88,512.40 € 510,000.00 € 

2023 17,561.98 € 3,688.02 € 21,250.00 € 

TOTAL 842,975.20 € 177,024.80 € 1,020,000.00 € 

VICERRECTORADO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
Campus en Elche, Orihuela, Sant Joan d’Alacant  y Altea 
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Para financiar el gasto del presente contrato, se ha emitido documento contable RC de ejercicios posteriores, 
correspondientes a las anualidades 2021, 2022 y 2023 por importe de 1.390.000,00€ con imputación a la 
partida presupuestaria 0000 1220 22200 TELECOMUNICACIONES”. 
Las posibles prórrogas se imputarán a las partidas presupuestarias que a dichos efectos se habiliten en los 
respectivos presupuestos, quedando sometida a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y 
suficiente para financiar las obligaciones derivadas del mismo, en el ejercicio correspondiente. 
 
Al presente expediente deberán incorporarse los siguientes documentos: 
 
✔ Memoria justificativa de la necesidad (Elisa Ramirez, Jefa del Servicio de Infraestructura Informática) 
✔ Pliego de Prescripciones Técnicas. (Elisa Ramirez, Jefa del Servicio de Infraestructura Informática) 
✔ Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. (Servicio de Contratación). 
✔ Documento contable RC de ejercicios posteriores para 2021, 2022 y 2023 
✔ Propuesta de Resolución (Vicerrector de Tecnologías de la Información) 
 
Ultimado el expediente con incorporación al mismo de las actuaciones requeridas, quede sometido a 
Resolución del Rector Magnífico, en su condición de órgano competente de la contratación. 
 
 
 
 

Fdo. electrónicamente. Federico Botella Beviá 
VICERRECTOR DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
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